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nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46. 1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 16 de abril de 2004.—El Secretario de Estado, P.D. (Orden
de 7 de julio de 1997), la Directora general de Cooperación y Comunicación
Cultural, Áurea Roldán Martín.

ANEXO

Subvenciones a fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de partidos políticos con representación en las Cortes Generales, para actividades

de estudio y desarrollo del pensamiento político, social y cultural, así como para gastos de funcionamiento de las fundaciones y asociaciones

beneficiarias, correspondientes a 2004

Aplicación presupuestaria 18.15.455C.489.00

Fundaciones Actividad Importe euros

FAES FUNDACIÓN PARA EL ANÁLISIS Y LOS ESTUDIOS SOCIA-
LES.

Programa de actividades 2004. 1.868.544

FUND. DE INVESTIGACIONES MARXISTAS. Programa de actividades 2004. 228.661
FUND. GALIZA SEMPRE. Programa de actividades 2004. 55.447
FUND. PABLO IGLESIAS. Programa de la Fundación Pablo Iglesias 2004. 1.433.609
FUND. PRIVADA NOUS HORITZONS. Programa de actividades 2004. 21.596
FUND. PRIVADA RAMÓN TRIAS FARGAS. El nou estatus Catalunya-Madrid, monografías locales. 131.764
FUND. SABINO ARANA KULTUR ELKARGOA. Programa de actividades 2004. 64.080
FUNDACIO PRESIDENT JOSEP IRLA I BOSCH. Actividades de Estudio y Desarrollo del Pensamiento Político, Social

y Cultural.
35.251

FUNDACIÓN «GASPAR TORRENTE». Gastos de funcionamiento y actividades. 13.642
FUNDACIÓN CANARIA 7 ISLAS. Programa de actividades 2004. 44.945
FUNDACIÓN HIMILCE. Programa de actividades del pensamiento político, social y cultural

de Andalucía 2004.
37.340

INSTITUT D’ESTUDIS HUMANISTICS COLL I ALENTORN. Programa de actividades para el 2004. 43.921

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.978.800

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

9279 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
Colaboración para la coordinación de la gestión del empleo
por parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja y la
gestión de las prestaciones por desempleo por parte del
Servicio Público de Empleo Estatal.

Suscrito el Convenio de Colaboración para la coordinación de la gestión
del empleo por parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja y la gestión
de las prestaciones por desempleo por parte del Servicio Público de Empleo
Estatal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de mayo de 2004.—El Secretario General Técnico, Francisco

González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración para la coordinación de la gestión del empleo

por parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja y la gestión de las

prestaciones por desempleo por parte del Servicio Público de Empleo

Estatal

En Madrid, a 15 de marzo de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. D.a María Dolores Cano Ratia, Directora
General del Servicio Público de Empleo Estatal, nombrada por Real Decre-
to 165/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 30 de enero).

De otra, el Excmo. Sr. Don Juan José Muñoz Ortega, Consejero de
Hacienda y Empleo del Gobierno de La Rioja, nombrado por Decre-
to 8/2003, de 7 de julio (B.O.R. núm. 84, de 8 de julio), legitimado para
la firma del presente Convenio mediante la delegación conferida por el
Acuerdo de Gobierno de 21 de enero de 2000 (B.O.R. de 29 de enero
de 2000), en virtud de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidad de sus miembros.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Que la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Servicio Público de
Empleo Estatal, en atención a la distribución de competencias prevista en
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, y como con-
secuencia del traspaso de funciones y servicios en el ámbito del trabajo,
del empleo y de la formación contemplados en el Real Decreto 1379/2001,
de 7 de diciembre, consideran que la organización de la gestión territorial de
la protección por desempleo en la Comunidad Autónoma de La Rioja debe
reordenarse de forma que se garantice:

Una coordinación de la gestión del empleo y de la formación ocupa-
cional con la protección por desempleo, que relacione los mecanismos
de reconocimiento y percepción de las prestaciones con los de compro-
bación de la disponibilidad de los desempleados, la mejora de su ocu-
pabilidad y en definitiva con su reinserción laboral.

Una organización eficaz que permita la mejor atención a los desem-
pleados.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13.h, 27
y 28 de la Ley 56/ 2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y en el apartado C) 6
del Acuerdo sobre traspaso recogido en el Real Decreto 1379/2001, antes
citado, así como en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en aplicación del artículo 6 de la Ley 30/1992,
conforme a la redacción dada a dichos artículos por la Ley 4/1999, de 13
de enero, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente Convenio de
Colaboración, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
el coordinar la gestión del empleo y de la formación ocupacional con la
protección por desempleo, relacionando los mecanismos de reconocimiento
y percepción de las prestaciones con los de comprobación de la dispo-
nibilidad de los desempleados, la mejora de su ocupabilidad y, en definitiva,
con su reinserción laboral; estableciendo una organización eficaz de los
recursos disponibles que permita la mejor atención de los desempleados.

Segunda. Determinación de actividades y tareas.

1. En el ejercicio de sus competencias, la Comunidad Autónoma de
La Rioja gestionará, en coordinación con la gestión de prestaciones, las
demandas de empleo de los solicitantes y beneficiarios de prestaciones
por desempleo, a través de las siguientes actividades y tareas:

a) Inscripción de los desempleados como demandantes de empleo.
b) Comprobación y seguimiento de la disponibilidad y ocupabilidad,

así como renovación de la demanda de los beneficiarios de prestaciones.
c) Selección y oferta a demandantes de empleo beneficiarios de pres-

taciones de acciones de formación y reconversión profesionales, trabajos
de colaboración social y programas de mejora de su ocupabilidad.

d) Selección y oferta de empleo adecuado a beneficiarios de pres-
taciones y seguimiento del proceso de presentación en las empresas para
cubrir las ofertas.

e) Informe preceptivo sobre la viabilidad de los proyectos del Pro-
grama de Fomento de empleo en economía social y empleo autónomo,
cuya exigencia, tramitación y resolución se realizará conforme a lo previsto
en el número 4 de esta Cláusula.

f) Exigencia y comprobación del cumplimiento de las obligaciones
como demandantes de empleo de los solicitantes o beneficiarios de pres-
taciones por desempleo recogidas en las letras c), d) y g), h), e, i) del
artículo 231 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

g) Comunicación al personal del Servicio Público de Empleo Estatal
en las Oficinas de Empleo de los incumplimientos de las obligaciones,
que pueden suponer infracciones leves y graves, incluidas en los artícu-
los 24.3 a), b) y c), y 25.4. a) y b) del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, de los solicitantes o bene-
ficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo, por la incomparecencia
a citaciones relacionadas con la gestión del empleo o la formación; la
no renovación de la demanda de empleo; el rechazo de una oferta de
colocación adecuada, o de la participación en los trabajos de colaboración
social o a la participación en las políticas activas de empleo; o por no
devolver el justificante de comparecencia para cubrir una oferta de empleo,
o por no cumplir las exigencias del Compromiso de actividad, a los efectos
sancionadores que a dicho Servicio Público de Empleo Estatal, como enti-
dad Gestora de las prestaciones, le corresponden.

En la comunicación se indicarán: los datos de identificación del tra-
bajador, los incumplimientos producidos presuntamente constitutivos de
la infracción, la fecha en que se producen, las causas alegadas y, en su
caso, la documentación justificativa, así como otras circunstancias que
se consideren relevantes.

h) Registro general de entrada y salida de la correspondencia y docu-
mentación que se presente en la Oficina de Empleo en materia de pres-
taciones y subsidios por desempleo.

Entrega de hojas sueltas del Libro de Quejas y Sugerencias del Servicio
Público de Empleo Estatal a los trabajadores que las soliciten y registro
de las quejas y sugerencias en impreso normalizado, o no, en materia
de prestaciones por desempleo, que se presenten personalmente o se reci-
ban por correo, con remisión de las mismas al personal del Servicio Público
de Empleo Estatal en las Oficinas de Empleo.

2. En virtud del presente Convenio la Comunidad Autónoma de La
Rioja, colaborará en la gestión de las prestaciones por desempleo a través
de las siguientes actividades y tareas:

a) Información general sobre prestaciones y subsidios por desempleo,
así como la entrega de impresos editados al efecto por el Servicio Público
de Empleo Estatal, exclusivamente en el ámbito de las Oficinas de Empleo
en las que se acuerde así, conforme a lo establecido en este Convenio.

b) Comunicación al personal del Servicio Público de Empleo Estatal
en las Oficinas de Empleo de los hechos que pudieran ser constitutivos
de infracciones graves o muy graves previstas en los artículos 25.3 y 26
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, para su análisis, y, en su caso, traslado por dicho personal del
Servicio Público de Empleo Estatal a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

c) Comunicación al personal del Servicio Público de Empleo Estatal
en las Oficinas de Empleo de las altas y bajas y de la situación como
demandante de empleo de los solicitantes y beneficiarios de prestaciones.

d) Colaboración en la ejecución de los planes estatales de control sobre
beneficiarios de prestaciones por desempleo como demandantes activos
de empleo en los términos que se convengan entre ambas Administraciones.

e) Colaboración en tareas administrativas auxiliares relativas a la
gestión de prestaciones, vinculado a la adopción de acuerdos según lo
establecido en el apartado 2 de la Cláusula Tercera de este Convenio.

f) Las actividades y tareas anteriores se realizarán sin perjuicio de
lo establecido en la letra e) del número 1 de la Cláusula Tercera.

3. Sin perjuicio de las funciones que correspondan a la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal y que se ejerzan por
el personal de apoyo y por el de la Subdirección Provincial de Prestaciones,
así como por los Letrados del Organismo, en el ámbito de las Oficinas
de Empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal realizará, en ejercicio
de sus competencias, las siguientes actividades y tareas:

a) Información general, salvo cuando sea de aplicación lo previsto
en la letra a) del apartado 2 de esta Cláusula, e información individualizada
sobre las prestaciones y subsidios por desempleo.

b) Tramitación de las prestaciones y subsidios por desempleo, refe-
rida a: la recepción, directamente de los trabajadores, de solicitudes y
documentación de los expedientes, la reclamación, en su caso, de la docu-
mentación necesaria al trabajador o a la empresa, la mecanización de
solicitudes y la conformación del expediente con las consultas informáticas,
así como la remisión, en su caso, de expedientes asignados a la Subdirección
Provincial de Prestaciones para su resolución.

c) Recepción de otra documentación relativa a las prestaciones o sub-
sidios por desempleo: bajas, partes de baja por incapacidad o maternidad,
domiciliaciones en cuenta, reclamaciones previas, etc.

d) Análisis y resolución (reconocimiento, denegación, suspensión,
extinción, reanudación, opción y prórrogas) de los expedientes de pres-
taciones y subsidios por desempleo, así como su modificación.

e) Atención directa de consultas, resolución de incidencias y gestión
de cobros indebidos y de autorizaciones de los beneficiarios de las pres-
taciones y subsidios por desempleo, o, en su caso, remisión a la Sub-
dirección Provincial de Prestaciones. Así como recepción de las quejas
y sugerencias en. materia de prestaciones por desempleo registradas por
la Oficina de Empleo, informe de las mismas y remisión a la Subdirección
Provincial de Prestaciones de todas ellas, junto con su informe.

f) Comprobación de requisitos, control de prórrogas, incompatibili-
dades e irregularidades de los solicitantes y beneficiarios de prestaciones
y subsidios por desempleo, aplicando planes estatales de control de pre-
sencia o de control indirecto, o, en su caso, remisión de expedientes a
la Subdirección Provincial de Prestaciones.

g) Iniciación del procedimiento sancionador por las infracciones leves
y graves de los trabajadores en materia de protección por desempleo,
y remisión de los expedientes a la Subdirección Provincial de Prestaciones
para la resolución de dicho procedimiento.

h) Tramitación completa de los certificados de prestaciones, con la
firma del Responsable de Prestaciones.

i) Las actividades y tareas anteriores se realizarán sin perjuicio de
lo establecido en la letra e) del número 1 de la Cláusula Tercera.

4. En virtud del presente Convenio la Comunidad Autónoma de La
Rioja y el Servicio Público de Empleo Estatal colaborarán en la tramitación
y la resolución del pago único de la prestación por desempleo, a través
de las siguientes actividades y tareas:

a) El Servicio Público de Empleo Estatal recepcionará las solicitudes
de pago único de la prestación y solicitará informe preceptivo a la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja sobre la viabilidad de los proyectos en aquellos
casos en los que se solicite por una sola vez del importe que corresponde
para la constitución de nuevas Cooperativas o Sociedades Laborales o
para que las personas con minusvalía igual o superior al 33 por 100 puedan
constituirse como autónomos; o para constituirse como autónomos pero
exclusivamente en los casos puntuales en los que se estime necesario o
que se convengan.
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b) El Servicio Público de Empleo Estatal, previo informe preceptivo
de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la viabilidad del Proyecto,
en los casos indicados en la letra a), resolverá sobre el pago único de
la prestación.

En aquellos expedientes en los que, constando el informe favorable
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se deduzcan circunstancias, rela-
tivas a la prestación, u otras, no vinculadas a la viabilidad del Proyecto,
que justifiquen una posible resolución denegatoria del pago único, se comu-
nicarán dichas circunstancias a la Comunidad Autónoma de La Rioja para
su conocimiento.

Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal resolverá las soli-
citudes en todos los restantes casos en los que no sea necesario el informe
de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la viabilidad del proyecto.

c) El Servicio Público de Empleo Estatal comunicará a los interesados
y a la Comunidad Autónoma de La Rioja la resolución adoptada en todos
los casos, en los modelos que se aprueben por la Comisión de Coordinación
y Seguimiento de este Convenio y en los que figurará:

Que se ha dictado la resolución, en su caso, en base al informe de
la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la viabilidad del Proyecto.

Que, exclusivamente en el caso de que se haya abonado como pago
único la totalidad de la cuantía de la prestación por desempleo de nivel
contributivo, la tramitación, resolución y pago de la subvención por las
cuotas de Seguridad Social que corresponda, se efectuarán por la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, en ejercicio de sus competencias.

Que la reclamación previa frente a la resolución debe dirigirse al Direc-
tor Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal y puede presentarse
en la Oficina de Empleo.

d) Las reclamaciones previas que se refieran a aspectos relacionados
con la viabilidad del Proyecto se resolverán previo informe preceptivo
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

5. El Servicio Público de Empleo Estatal comunicará a la Comunidad
Autónoma de La Rioja las altas y bajas en la situación de perceptores
de prestaciones de los demandantes de empleo, incluidas las bajas de
suspensión o extinción del derecho por sanción.

6. Las actividades y tareas recogidas en esta Cláusula se desarrollarán
por el personal de la Administración que las tenga asignadas, en ejercicio
de sus competencias, no obstante, si en alguna Oficina de Empleo no existe
personal de una de las Administraciones, transitoriamente, se contará
con la colaboración del personal de la otra Administración, previo acuerdo
en los términos que se convengan para cada Oficina por el Órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Director Provincial
del Servicio Público de Empleo Estatal, en especial en lo referido a:

a) La inscripción de los desempleados como demandantes de empleo
y la renovación de las demandas de empleo.

b) La recepción de ofertas de empleo y su remisión a las Oficinas
Empleo de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

c) El registro de la documentación, tanto de entrada como de salida.
d) La recepción de solicitudes y documentación de prestaciones y

subsidios, y la remisión de expedientes a las Unidades de Prestaciones
que se fijen por el Servicio Público de Empleo Estatal.

e) La información general sobre prestaciones y subsidios por desem-
pleo así como la entrega de impresos editados al efecto por el Servicio
Público de Empleo Estatal.

Tercera. Coordinación de la gestión del empleo y las prestaciones
por desempleo.

1. La coordinación de la gestión del empleo y de las prestaciones
por desempleo en la red de Oficinas de empleo se llevará a cabo a través
de las siguientes bases:

a) Para realizar la actividad y tareas de gestión y control de las pres-
taciones por desempleo prevista en el número 3 de la Cláusula Segunda
de este Convenio, el Servicio Público de Empleo Estatal situará a su per-
sonal en cada una de las Oficinas de Empleo, en un número suficiente
para garantizar la ejecución eficaz de dicha actividad y tareas. La Comu-
nidad Autónoma de La Rioja y el Servicio Público de Empleo Estatal garan-
tizarán la adopción de las medidas necesarias para el desarrollo eficaz
de todas las actividades señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio.

b) El Servicio Público de Empleo Estatal cubrirá las vacantes de su
personal en la red de Oficinas, y podrá efectuar sustituciones o traslados
de dicho personal.

c) Ambas Administraciones podrán convenir la adecuación de las
necesidades de personal, espacios y medios materiales, en los términos
que se aprueben por la Comisión de Coordinación y Seguimiento tanto
para garantizar la ejecución de los puntos 1 y 2 de la Cláusula Segunda

del Convenio, como para garantizar lo previsto en la letra a) anterior,
y cuando se produzcan modificaciones en la red de Oficinas.

d) El personal del Servicio Público de Empleo Estatal que gestione
las prestaciones por desempleo, en la red de Oficinas de Empleo, depen-
derá, orgánica y funcionalmente de dicho Servicio Público de Empleo Esta-
tal a todos los efectos. No obstante, los aspectos organizativos relativos
al horario, con incidencia en la atención de los usuarios serán los fijados
por la Comunidad Autónoma de La Rioja con carácter general para todo
el personal destinado en dichas Oficinas.

e) La Consejería de Hacienda y Empleo de la Comunidad Autónoma
de La Rioja será la responsable de la organización y coordinación interna
de las Oficinas, así como del cumplimiento del horario de atención al
público; a efectos de garantizar la adecuada y suficiente atención a los
usuarios, será la responsable de la coordinación de las tareas a desarrollar
y adoptará las medidas necesarias, respecto a todos los recursos dispo-
nibles en las Oficinas, cursando las instrucciones oportunas respecto de
todo el personal de la misma en coordinación con la Dirección Provincial
del Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, con el Responsable
de prestaciones en la Oficina, en relación con el personal de dicho Servicio
Público de Empleo Estatal.

f) En cada una de las Oficinas de Empleo existirá un Responsable
de Prestaciones designado por el Servicio Público de Empleo Estatal, que
dependerá orgánica y funcionalmente del Subdirector Provincial de Pres-
taciones y del Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.
Sin perjuicio de lo previsto en la letra e) anterior, corresponderá al Res-
ponsable de Prestaciones organizar, dirigir y supervisar las actividades
y tareas del personal del Servicio Público de Empleo Estatal en la Oficina,
así como controlar el cumplimiento del horario y trasladar al Director
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, con informe del Director
de la Oficina, las solicitudes de permisos, licencias y vacaciones de dicho
personal.

g) La Consejería de Hacienda y Empleo de la Comunidad Autónoma
de La Rioja , en coordinación con el Responsable de Prestaciones.

Asignará al personal del Servicio Público de Empleo Estatal en la Ofi-
cina el espacio teniendo en cuenta criterios de proporcionalidad en relación
con el número total de personas existentes en la misma, el volumen de
trabajo, y las necesidades y posibilidades de archivo de los expedientes
de ambas administraciones.

Ubicará al personal del Servicio Público de Empleo Estatal en la Oficina
teniendo en cuenta la estructura de la misma, el contacto con el público,
y el recorrido lógico de los circuitos y procesos en la Oficina.

h) En cada una de las Oficinas de Empleo existirá el anagrama del
Servicio Público de Empleo Estatal en sus rótulos e identificación, junto
con el que se determine por la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. La actividad en las Oficinas de Empleo se desarrollará en un marco
de mutua cooperación, colaboración, información y consulta recíproca,
que garantice la eficacia en la gestión coordinada del empleo y de las
prestaciones por desempleo, así como el control de estas últimas. Las
posibles disfunciones, discrepancias, incidencias o carencias puntuales de
personal de una de las dos Administraciones que puedan producirse se
resolverán, en el menor plazo posible, mediante la actuación conjunta
del órgano competente de la Comunidad Autónoma de La Rioja y del Direc-
tor Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Los temas que por su complejidad no permitan una decisión inmediata
se trasladarán a la Subcomisión de Coordinación que se crea en la Comisión
de Coordinación y Seguimiento del Convenio, que resolverá los asuntos
que se le planteen según lo establecido en la Cláusula Cuarta punto 2
de este Convenio.

3. La cooperación sobre aspectos concretos de la gestión coordinada
del empleo y de las prestaciones por desempleo, se desarrollará en base
a lo siguiente:

a) El Servicio Público de Empleo Estatal exigirá la inscripción previa
como demandante de empleo en las Oficinas de Empleo para tramitar
la solicitud de alta inicial en las prestaciones y subsidios, su reanudación,
y su percepción, y para acreditar los períodos de espera, todo ello conforme
a lo establecido en la legislación vigente.

La inscripción como demandante de empleo en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja recogerá los mismos datos básicos que la realizada en
el resto del territorio, que permitan verificar la identidad y localización
del demandante, así como la fecha y situación de la demanda.

b) La Comunidad Autónoma de La Rioja, conforme a lo recogido en
la letra b) del número 1 de la Cláusula Segunda de este Convenio llevará
a cabo la comprobación de la disponibilidad y ocupabilidad así como la
renovación de la demanda de empleo de los beneficiarios de prestaciones
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por desempleo, en la forma y con la periodicidad establecida con carácter
general para todos los beneficiarios de dichas prestaciones por el Servicio
Público de Empleo Estatal, y en el marco de la planificación anual por
objetivos que fije dicho Servicio Público de Empleo Estatal dentro de sus
planes generales de acción para impulsar la reinserción laboral y la lucha
contra el fraude de dicho colectivo, acordados con la Comunidad Autónoma
de La Rioja en cuanto al número de perceptores y colectivos.

c) La Comunidad Autónoma de La Rioja, conforme a lo recogido en
las letras c) y d) del número 1 de la Cláusula Segunda de este Convenio,
aplicará medidas de intermediación y de políticas activas a los beneficiarios
de las prestaciones por desempleo en el marco de la planificación anual
por objetivos que fije el Servicio Público de Empleo Estatal dentro de
sus planes generales de acción para impulsar la reinserción laboral y la
lucha contra el fraude de dicho colectivo, acordados con la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

d) La Comunidad Autónoma de La Rioja ordenará sus procesos de
gestión de empleo de forma que garanticen:

La consideración de los beneficiarios de prestaciones, que tienen sus-
crito el Compromiso de Actividad al que se refiere el artículo 231.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, como deman-
dantes de empleo con plena disponibilidad para ser seleccionados e incor-
porados de forma inmediata a las medidas que potencien su reinserción
laboral o a los procesos de colocación.

La aplicación de los conceptos de colocación adecuada y de trabajos
de colaboración social a los. beneficiarios de prestaciones en la forma
que determinan los artículos 231.3. y 213.3. del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social y la jurisprudencia.

La comunicación de los incumplimientos de las obligaciones de los
beneficiarios de prestaciones como demandantes de empleo al personal
del Servicio Público de Empleo Estatal en las Oficinas de Empleo, conforme
a lo recogido en la letra g) del número 1 de la Cláusula Segunda de este
Convenio.

La operatividad de los programas a los que se refiere el artículo 228.3.4
y 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así
como del Programa de Renta Activa de Inserción.

e) La Comunidad Autónoma de La Rioja garantizará que lo previsto
en las letras b), c) y d) anteriores se aplique también por las Agencias
de Colocación sin fines lucrativos y por las Entidades Asociadas de los
Servicios Integrados para el Empleo de su ámbito territorial.

f) La Comunidad Autónoma de La Rioja desarrollará las actividades
y tareas convenidas en la Cláusula Segunda, relativas a la información,
gestión y control de las prestaciones por desempleo, aplicando las dis-
posiciones legales establecidas, así como, las instrucciones, criterios y pla-
nes, fijados por el Servicio Público de Empleo Estatal con carácter general.
Todo ello, conforme a las especificaciones que se aprueben por la Comisión
de Coordinación y Seguimiento de este Convenio.

4. La Comunidad Autónoma de La Rioja y el Servicio Público de
Empleo Estatal, ordenarán los medios y adoptarán los acuerdos y espe-
cificaciones necesarios, que se aprueben por la Comisión de Coordinación
y Seguimiento de este Convenio, para la interconexión de los sistemas
informáticos de empleo y de prestaciones por desempleo, de forma que
se garantice:

a) La consulta informática sobre la inscripción como demandante
de empleo.

b) La identificación uniforme de las personas físicas en una base
de datos común, actualizada de forma permanente.

c) El mutuo acceso a las consultas de situación de empleo y de
prestaciones.

d) El traslado automático de altas y bajas a las bases de datos res-
pectivas.

e) Los traslados de los beneficiarios dentro y fuera del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

5. La Comunidad Autónoma de La Rioja y el Servicio Público de
Empleo Estatal:

a) Se facilitarán mutuamente, con periodicidad mensual, la informa-
ción básica e individualizada relativa a sus actividades respectivas que
afecten a los demandantes de empleo-beneficiarios de prestaciones.

b) Garantizarán la rápida transmisión e información y documentación
que pueda resultar de interés para su difusión al conjunto del personal
que presta servicios en las Oficinas, especialmente aquella que puede tener
una repercusión directa en la correcta información y gestión de las pres-
taciones y subsidios por desempleo.

c) Se comunicarán, a la mayor brevedad los cambios de personal
y los nombramientos que se produzcan en las Oficinas, salvo cuando, tran-

sitoriamente, en la Oficina solo existe personal de una de las Adminis-
traciones.

d) Instrumentarán conjuntamente las actuaciones necesarias para
establecer y mantener un sistema de apoyo técnico y de formación per-
manente del personal, que coadyuve a la coordinación entre la gestión
del empleo y la gestión de las prestaciones por desempleo.

Cuarta. Aplicación del Convenio.

1. El presente Convenio, tiene carácter vinculante para las partes
firmantes. Estas podrán suscribir acuerdos complementarios al Convenio
e incluirlos como adendas al mismo.

El Servicio Público de Empleo Estatal exclusivamente en materia de
prestaciones por desempleo podrá actualizar, previa comunicación a la
Comisión de Coordinación y Seguimiento, las especificaciones a que se
refieren la letra f) del número 3 y el número 4 de la Cláusula Tercera
del presente Convenio, incorporando las adaptaciones que considere nece-
sarias, ya sea a causa de un cambio normativo, ya sea con el objetivo
de agilizar y simplificar los procesos administrativos vigentes, en materia
de protección por desempleo, siempre que no supongan alteración de las
actividades y tareas incluidas en el presente Convenio.

2. La Comisión de Coordinación y Seguimiento prevista en el apar-
tado C) 6 del Acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de La Rioja
de la gestión realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, en el
ámbito del trabajo, el empleo y la formación y recogido en el Real Decre-
to 1379/2001, de 7 de diciembre, será también la Comisión de Seguimiento
de este Convenio y desarrollará, en relación con el mismo las siguientes
funciones:

a) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pue-
dan plantearse.

b) Promover la cooperación y colaboración en el marco del Convenio
y la suscripción de acuerdos complementarios como adendas al mismo.

c) Desarrollar las funciones que le encomienda el presente Convenio.
d) Efectuar el seguimiento y evaluación del Convenio.
e) Conocer las adaptaciones a que se refiere el número 1 de esta

Cláusula, que procedan de un cambio normativo o de una variación de
los procesos administrativos de carácter general en materia de protección
por desempleo, y acordar aquellas que supongan alteración de las acti-
vidades y tareas incluidas en el presente Convenio.

La Comisión, en relación con el Convenio, se reunirá, al menos, una
vez al año.

La presidencia de la Comisión será rotativa anualmente y se iniciará
con la presidencia por parte de la Administración del Estado.

Se crea un grupo de trabajo de la Comisión con la denominación de
«Subcomisión de Coordinación del Convenio de Colaboración para la ges-
tión del empleo y de las prestaciones por desempleo».

La Comisión y la Subcomisión se regirán por lo establecido en el Con-
venio de Colaboración específico que la regula.

Quinta. Orden jurisdiccional.—Dada la naturaleza administrativa de
este Convenio será competencia de la jurisdicción contencioso adminis-
trativa para dirimir los conflictos a que la ejecución del mismo pudieran
dar lugar.

Sexta. Vigencia y publicación.

1. El presente Convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma
hasta el 31 de diciembre del año en curso. El Convenio se prorrogará
automáticamente por años naturales, salvo que expresamente se denuncie
por alguna de las partes firmantes.

La denuncia a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá
producirse con una antelación mínima de seis meses al termino del corres-
pondiente período de vigencia. En todo caso, se mantendrá en vigor hasta
la firma de un nuevo Convenio o hasta la ordenación de un nuevo modelo
de gestión de las prestaciones.

2. Con la finalidad de garantizar el mantenimiento del servicio dis-
pensado a los usuarios, los responsables de las dos Administraciones,
podrán acordar, en caso necesario, y, durante un período transitorio máxi-
mo de 3 meses desde la fecha de firma del Convenio, la adopción de
las medidas precisas en la distribución de las actividades y tareas previstas
en el Convenio, en tanto se operativizan las estructuras organizativas,
así como los procesos de información o de formación, y se consigue la
adaptación del personal, al servicio de ambas Administraciones, en el ejer-
cicio de sus respectivas competencias.

3. El presente Convenio se publicará en el Boletín Oficial del Estado
y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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En prueba de su conformidad, y para que así conste, ambas partes
firman el presente Convenio de Colaboración en el lugar y fecha expresadas
por cuadruplicado ejemplar.—Por la Administración del Estado, la Direc-
tora General del Servicio Público de Empleo Estatal, María Dolores Cano
Ratia.—Por la Comunidad Autónoma de La Rioja, el Consejero de Hacienda
y Empleo, Juan José Muñoz Ortega.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

9280 ORDEN APA/1361/2004, de 13 de mayo, por la que se fija,
durante el año 2004, un cese temporal de la actividad pes-
quera de buques que operan dentro de los límites geográ-
ficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste
(NEAFC).

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en
el artículo 8 sobre medidas de conservación de los recursos pesqueros,
habilita al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a adoptar medidas
de regulación del esfuerzo de pesca, y entre otras, la limitación del tiempo
de actividad pesquera.

La presente orden pretende lograr una adecuada gestión de las cuotas
de pesca a lo largo del año. Asimismo, persigue propiciar una reducción
efectiva del esfuerzo de pesca en aguas comunitarias de la Comisión de
Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFC) y, en consecuencia, impedir el cierre
de la pesquería antes de final del año 2004, para lo cual, establece un
cese temporal de actividad para todos aquellos buques de bandera española
de la flota de altura, gran altura y buques palangreros mayores de 100
toneladas de registro bruto (TRB) que operan dentro de los límites geo-
gráficos de la (NEAFC), así como los buques palangreros menores de 100
toneladas de registro bruto (TRB), que pueden pescar en las zonas CIEM
VIIIa,b,d, de la NEAFC.

Esta Orden se dicta al amparo del artículo 149.1.19.a de la Constitución,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de pesca marí-
tima, y en su elaboración han sido consultados el sector afectado y las
comunidades autónomas interesadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de la presente Orden establecer una limitación del tiempo
de actividad pesquera de los siguientes buques de bandera española:

a) Los buques de la flota de altura, gran altura y buques palangreros
mayores de 100 toneladas de registro bruto (T.R.B.) que operan dentro
de los límites geográficos de la NEAFC que figuran en el censo de las
flotas de altura, gran altura y buques palangreros mayores de 100 toneladas
de registro bruto (T.R.B.) que operan dentro de los límites geográficos
de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste.

b) Los buques palangreros menores de 100 toneladas de registro bruto
(TRB), que pueden pescar en las zonas CIEM VIIIa,b,d, de la NEAFC, que
figuran en el censo de la flota de palangreros menores de 100 toneladas
de registro bruto (T.R.B.).

Artículo 2. Condiciones de la limitación del tiempo de actividad.

1. La limitación del tiempo de actividad pesquera consistirá en un
cese temporal de una duración de 30 días, que se llevará a cabo a lo
largo del presente año. Este cese también podrá efectuarse en dos períodos
de 15 días consecutivos.

Podrán computarse a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior,
los ceses de actividad que hayan tenido lugar en el periodo ya transcurrido
desde el inicio del presente año, siempre que hayan tenido una duración
de 30 días consecutivos o que se hayan efectuado, como máximo, en dos
periodos de 15 días, igualmente consecutivos, y se puedan verificar por
la Secretaría General de Pesca Marítima.

2. La realización del cese será justificada mediante una certificación
extendida por el Capitán Marítimo del puerto correspondiente sobre el

depósito y la recogida del rol de navegación, que deberá ser aportada
por la organización de armadores o asociación a la que pertenezcan los
buques.

3. El periodo de inactividad se computará desde el día siguiente a
la entrega del rol hasta el día anterior a la salida efectiva del barco.

4. Asimismo, podrá computarse como cese de la actividad a los efectos
de esta Orden la actividad que haya tenido lugar en otras pesquerías que
no sean las dirigidas a especies demersales en aguas comunitarias o por
fuera de las áreas delimitadas en el artículo 1 de esta Orden, siempre
que la misma se realice en periodos de 30 días o de 15 días consecutivos,
como mínimo, y previa autorización de la Dirección General de Recursos
Pesqueros en cada caso. En estos casos, la pesquería deberá haberse efec-
tuado por el buque en cuestión de forma habitual, al menos durante los
dos años anteriores en períodos no inferiores a tres meses.

Artículo 3. Plan de actividad y cese temporal.

Cada organización de armadores a la que pertenezcan los buques de
las flotas objeto de la presente disposición, presentará ante la Secretaria
General de Pesca marítima, antes del día 15 de junio de 2004, un plan
individualizado de cese de la actividad pesquera de sus buques asociados,
en el que se hará constar el cese ya realizado hasta la mencionada fecha
y el previsto hasta finales de año.

Artículo 4. Régimen de infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente disposición será san-
cionado conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 3/2001 de 26
de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

Disposición adicional única. Cese temporal no financiable.

El cese temporal de actividad regulado en esta Orden no será objeto
de financiación ni de ningún tipo de ayudas con cargo a fondos públicos,
tanto del Instrumento Financiero de Ordenación de la Pesca (IFOP) como
nacionales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín oficial de Estado».

Madrid, 13 de mayo de 2004.

ESPINOSA MANGANA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9281 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Sanidad, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto de Salud Carlos III y el
Servicio Regional de Empleo de la Comunidad Autónoma
de Madrid para el desarrollo del Plan de Formación de
Auxiliares Técnicos de Investigación. FINNOVA-2004.

Suscrito el 12 de abril de 2004, convenio de colaboración entre el Ins-
tituto de Salud Carlos III y el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad
de Madrid para el desarrollo del Plan de Formación de Auxiliares Técnicos
de Investigación. FINNOVA-2004, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del
Estado de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de abril de 2004.—El Secretario general, Fernando Lamata

Cotanda.


